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~simismo se hace pública la siguiente nladót; de señores ex
ClUIdos del concurso, con indicación del motivo de dicha ex
clusión:

Por no tener la titulaciónexiglda:

D. Ramón BartronsVancell.

Núm. Nombre y apellidos

55 D. Lauro Naranjo Calzas ".
56 D. José Maria Verdeguer Mongc
57 D. Jos~ Antonio Jiménez Muñoz
58 D. Nemesio Camarero López ,,,
59 D. Angel del Riego Jáñez ... , .
60 D. José María Arriillas del Barco .
61 D. Salvador Pardo Hérrero ......
62 D. Esteban Lorenzo Arenaz Bíarg.e
63 D. Adolfo Castro Pérez " .
64 D. Manuel LU,ciano Gonzáléz Egida
65 D. Ernesto Iglesias Moral ....»"" ......

66 D." Francisco Menchón He,rnández
67 D. Pablo Fernández Ma.rtinez
68 D. Fernando Navarro, Gómez
69 D; Cesáreo Moreno MGTenO
70 D. José Manuel Neg!"o "Manrique
71 D. JuliánNuñez de Avila ."
72 D. Pedro Rodríguez Bueno....
73 D. José Me.ria Piñeiro Corredor ...
74 D. Eduardo PérezQuiroga ,... H

75 D. José Benito. Mon Rodríguez » ••

76 D. Gonzalo Hueso RodríguPz .. ".
77 D. BaldorrK.-ro García Fernández
78 D. Victoriano GómezGallego ', ..
79 D. Alberto Martinez lrisarri ." .
80 D. Salustíano Fuertes Rodríguez .
81 D. Juan Ares Gómez .
82 D. José Luis Ordová.s Soteras .
83 D. Alejandro Martínez Macharal
84 D. Sebastián Gallo Renes .
-85 D. Tomás Gonzalez GuUérrez .
86 D. Antonio Llena Peiret ; ..
81 D. Esteban Alvarez Carro .
88 D. Jacinto Luis Martín" de Hijas y

Garda , __ ,
89 D, Joaquín Martínez Marín .....
90 D, Fernando Vi1larón del Canto
91 D. AQ8el Hurtado Blanco ._.c, ..

92 D; Juan Jiménez Martínez .
93 D. Florencio AtevedoUopis ...
94 D. Juan Jos: Rodero Soria ..
95 D. Narciso Subirats. Reynal
96 D. Jesús Urbiola Latasa '
97 D. César Martín Domíngl.H~z ..
98 D. Isidro SaÍlzPalacios .
99 D. Diego. Gonzálaz González.. .

100 D. Rafael Pérez 4e Lema y Gómez ...
101 D. Juan José Ruiz Sánchez ..
102 D. Rafael Sanz C'imadevilla .
103 D. José Gallart ,Forcada , .
104 D. Fer1J.ando Mourenza Fernández .
105 D. Eudaldo Solé Rovirosa
106 D. Marcelino Tobar Ruiz
107 D. José Rivero' Garrucho
108 D. José Colás Jiménez .
109 D. Julio Salvador GÓm€zf"ermtndez.
110 D. Francisco lbáfiez BUl.zquez
111 D. Carlos Diaz Vigil ,.. "'
112 D. Antonio Tabasco Sánchéz
113 D. Isidoro Villar Revuelta ., ...
114 D. Vicente SebastiánCc'tdenas Nieto;
115 D. Antonio Mateo Domingo .
116 D. José Antonio Noceda Menéndez.
117 D. Etebredo Francisco Rodríguez de

Puelles ,.. > , ••••

118 D. Antonio Perales Quesada .
119 D. Carlos RegleroAlv8T9 .
120 D. Gerardo Gartía Rodríguez
121 D. José Maria López RosE.'nde
122 D. José POZ1S GOllzález ;; .
123 D. Francisco Cayetano Rodríguez
124 D. Pedro de la Cámara Segura ......
125 D. José Ignacio Martinez Férnándl'z.
126 D. Francisco Alarc-ón Saiz
127 D. Luis Abad Candela .
128 D. Luis Perez Haro ~ .
129 D. José Pi GUa5ch ..
130 D. Jesús Súnchez Reyes .
131 D. Celso 5ieiro Regueim ..
132 D. Vicente Brotóns Evia , .
133 D. Pedro Montero Redondo .
134 D. Benito Moreho Camacho , .
135 D. Andrés Larca Ortega ,.
136 n.a María Pílar Salanova González.
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D. Antonío Herrera Batlle.
D. Pedro Pérez Sánchez.
D. Isafas Gregario Súñer Germes,

Por no tener los servicios mínimos exigidos:

D. Rafael Cerdá Mascaró.
D. Mariano Diaz Gótnez.
D. Angel Marra Nogueras.

Por haber pr-esentadoln ~oljcitud fuera del plazo concedido:

D. José Mario Rodriguez Martínez.
D. Domingo VlMialo Rodríguez.

Madrid, 29 de enero de 1974.-EI Director del Instituto, por
delegación, el Director de la Escuela Nacional de Administra
ción LocaL JuJian CarraSco Belinchóh~

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se Qprueba la· convocato/'ia pam
celebrar pruebas selectivas. restringidas para cubrir
una olaza de Titulado de Escuela Técnica de Grado
Medio, una plaza. de Delineante y una plaza de
A uxiliar de. TOpografía. todas ellas vacantes en
la plantilla de dicho O'·gartismo.

Vacantf' una plaza de Titulado de E:scueJa T¿cnica de Grado
Medio una plaza -de Delíneante y una plaza de Auxiliar de
Topografía,' enlaplantilb del Organismo autónomo Confedera
ción Hidrográfica del Ebro,. del Ministerio de Obras Públicas.
de conformidad con lo previsto én la Ley sobre Regimen Jurí
dico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre
de 1958, y una vez cmnplidos Jos traIIlites que sefiala la dispo
sición transitoria primera y previa aprobación parla Presíden·
eh\, del Gobierno. según de\ermina el articulo 6.". 2, d), del
Est.atuto de Personal al Servjcio de los Organismos Autónomos.
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las sIgúientes

Bases -de Coin otatoria

1. NOR~tAS CF:NFR¡\LES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Tit:u lacto de Es<;uela Técnica de
Grado Medio. una plaza de DeUne,-mte y una plaza de Auxiliar
de Topografla, dotadas en las plantillas presupuestarias del
Organisrnoautónomo ConfederaCión Hidrográfi'ca del Ebro.

1.2. La selel..'ción de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la di.spnsición transitnriaprimeradel Estatuto de Per
sonal al Súrvicio de Jos OrganbmosAutónomos, lo dispuesto
en el RegIDinento General para Ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta Hesolución.

1.3. lncompafjbilidal

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
e presente con\'ocatoría .estaH'tn sometidas al. régimen 'de incom

patibilidades que determina el artículo 13 del Decreto 2043/1971.
por el que ,se aprueba .el· Estatuto de Perscnalal Servicio
de los Organismos Autónomos y nopodránsirnultanear el
desempci1.o dela plaza qUe, en su caso,' obtengan con cualquiBr
otra de la Administración centralizada ó autónoma del Estado.

1.4. Si,tema selectivo

La sülección de los aspirantes se realizará me'diante el sis
tema de oposición restringida, que co.nstará de la siguiente
fusa:

PiHW de Tiluhdo de Escuela Técnica de Grudo Medio:

Oposic:iÓn.-Constará la fase de oposidón de un solo ejercicio,
que versa¡'H. sobre los. temas' del programa que figuran como
anejo en la presente convocatol'Íu. El ejercicio cODsistirá en
la exposición por escrito. duran~e una hora y media. como
máximo, de dos temas olegidos ·. por el opositor entre tres saca
dos al azar de los comprendfdos' en el mencionado programa.

Plaza de Delineante:

Oposíc1ón,-Constará la fase de oposición de dos ejercicios:

Primero: Exposición por escrito, durante una hora, de un
tema elegido por el opositor entre trés sacados al' azar de
los comprendidos en el programa queso adjunta.
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Segundo: Delineación v rotulación de un plano a escala,
pf1rtlendo de un cl'oquis - acotado.

Plaw d~: Auxiliar de Topografía:

Opo:-.;cíon-Constará la f<:lse de oposíción de tres ejercicios:

Primero: Exposición por escrito, durante una hora, de un
lem::l nlegido por el opositor entre tres sacados al aí'H.I de
lus comprendidos en el programa que se adJunta,

Segundo; Cálculo de una libreta t.aquimétrica y de niv,'hé iun.
Tercero: Manejo de aparatos taquimétrlco-s y de niveldclón

en una obra de esta Confederación

2, REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para l:ier admitido a la práctica de las prueba::; selectJvas
sera neces<Jno reunir los siguientes requisitos:

2.1- Generales

a} Ser espaüoL
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de setenta.
el Estar en posesión dcl titulo de Escuela Tóenka de Grado

't'Aedio, para la plaza de igual denominación.
Estar en posesión del título de Bachiller Elemental, para

la plaza de Auxiliar Topógrafo.
Estar prestando servicios como Delineante en la Confede~

ración Hidrográfica del Ebro desde antes al 4 de septiembre
- de 1969, para la plaza de Delineante.

dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
d0SempE'Üo de las correspondietltes fWlCíones.

el No ha.ber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

fl Para los aspirantes femeninos,· que debenin haber cum
plido o estar exentos d81 Servido Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plaz.o de treinta días
hábiles sel'ialados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos. Aparte de éste requisito. podrán establecerse. en
este aspecto tos que figuren en las respectivas reglamentaciones
especificas de ias distintas escalas, plantillas o grupos.

h) Habel' s.ido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos bl o dl de :!a disposición transítoria pri
mera del EsLüuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos ~'n el
Organismo Confederación Hidrogrúfica del Ebro por un p0riodo
superior a dos años 801 4 de septiembre de 1971 y continuar
pl~estándulos hasta la celebntción de las pruebas selectiva;;.

3. SOLle lTLTDES

.j,I Forma

Las solicitudes serun formubdas por dupJic;¡do en el modelo
normalizado para tomar parte en las pruebis selectivas para
ingreso en la Administración Civil del Esté,do y OrganL.,ffios
autónomos, aprobado por Orden dí! ;~o de n1[,VO de 1970 ("Boletín
r¡r¡c>tl dc" E~tado" numelO 134, de 5 de junio).

32. Plc:zo de presentación

El plazo de pre5entación scrú de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicf-lcion en pI ~nolcjjn Ot'iciul
del Estado· de esta convocutorÍi:l,

:Lj Lugar de presentacíón

La prcsenlación de solicitudes se hará ",n el Hegisil"o (;et1{'ntl
de la Confederación Hidrogrúfica del Ebro en los lug8l'l'J que
determina el articulo 66 de IR. Ley de PrOC'f'dimiento Admi
nistrativo.

3.4. Defectos de las soUcituries

De acur:rdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dia':i subsane la falta o ac:omp<.li'¡e los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivarla su
instancia sin más trámite.

4, ADM1S¡ÓK I)E~SPJR\KTES

4.1. Li,ta provisional

Transcurrido el plazo de prcsenl¡;>ción de in:-.tancías, la Di·
reCelón de la .Confederación HidrGgráfica del Ebro aprobará
b lista provisional de admitidcs y excluíd ú ::;, la cual se harú
púbiíca en el "Boletín Oficia! deJ Estado~; en esta Usta habrán
de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos
y el numero de su - documento nacional de identidad,

4,2. Errores en los solicitudes

Los errores de hecho que pudieran adv0rLírse podr ill "ubsa
narse en cualquier mamen to de oficio o a petición del inte
resado.

43· Reclamaciones contra Ta lista prov"isional

Conti";'t la lista provisional podrán los interesados interponer,
en e! plazo de quince días, a partir del siguiente a su publí.
cación en el ~ 13o!etin Oficial del Estado", la reclamací6n pre~
vista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdmÍ~

¡¡íst.ratívo.

'14. Lista uefi.nitinr

Las recluflHlciones sl'c<-\n aceptadas o rcclHvadas en la re
solución que ::ie publicarf~ en el "Boletín OfiCÍal del Estado»
por 1<l que se aprueba la lista definitiva. La lista definitiva
de admitidcs y exduidos d,eoorá publicarso asimismo en el
"Boletín Oficial del Estado", y en la misma figurarán JOB nom·
bres y a.peUidos de los candidatos y el número del documento
nudorial' de identidad.

4.5. Recursos contra la !lsta defi·nitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante esta Dirección, en el plazo
do un mes, a partir de la fecha de su pub1icac~ón en el .,Boletín
Oficia'! del Estado~.

5. DEslGNACH,Js, COMPosrclóN y ,ACTtJ.ACIÓN DEL TRIBUNAL

5.l. Tribunal calificador

El Tribunal calificador sora deSIgnado por la Dirección de
la Confederación Hidrografiéa del Ebla y se publicará en el
-Boletín Oficial del E5tltcio~.

5.2. Composición del Tribunal

El Tribunal calificador estara compuesto por:

Presidente:

Tit.ular: Ingeniero Jefe del Departamento de Explot.ación de
la, Confederaci6n llidrogr~lfica del Ebro.

Suplente· Ingeniero Jefe del DepnrtanlE'nto de Ingeniería Sa~

nitariH.

VocuJcs:

Tílulan,s· lngeníel'l) Jefe de! G~binete 'técnico; Ayudante
o Perito, funcionHrio, designado por la Dirección de la Confe
deración Hidrogri¡fjcH del Ebro. y un representante de la Di
rección (~ei:elul de la FUllción Plibiica, de la Presidencia del
Gcbierno,

Suplentes· Jn;:;eni2t-o Jefe del Departameoto de Infraestruc
tura Hidnmika y Regadíos; Ayudante o Perito, funcionarió,
designa.do por la Dirección de la Confederación Hidrográfica
del Ebro. y un ropresentante de la Dirección General de la
Función Pública, de ta Presidencia del Gobierno.

Secretario: Jefe ele la Sección de Actuación Administratiya,

5.3. Absten'Júín

Los miemb¡"os del Tribunal u"berún abstenerse de intervenir,
notificando i:l la autor;dad, cuando concurran circunstancias pre
vi',;I.as en el IFtíCU\ü :C!Q de la. Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

54. lteclIsación

Los aéipin-tnte:; pounlll recusar a. los miembros del Tribunal
cuando concurnnL la:=; circunstancias previstas en el a,l-ticulo 20
de la Ley de Procedimiento Administratívo antes dtado.

55 Con;;Utué:ión del Tribun.al

El Tribunal no podni constituirse ni actuar ~in la asistencia
de la mayoria absoluta. de SllS miembros y, en todo caso,
un minimo de tre:;, salvo que. cbn arreglo a las r~glamenta

clones especificas o las normas de la convocatoria, establezcan
expresamente otra eaSil.

6. CO\-lltKLO y DE'iAl\IWLLO DE LAS PHUEHAS S&I.EC1IVA$

61 Programa

El programa que ha de regir el sistema de oposición restrin
gida se publicuni juntamente- con I.'sla (~onvocatoria.

62. Comienzu de los ejercícios

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la pub!icadón de la. convocutoria y el comienzo de los
eiercicío;;.

63. ldentificaci(m de los oposito.res

El Tribunal POdJ"kl requerir en cualquier momento a lo" aspi.
rantes para que acrediten su identidad.

6A. Orden de actuación.

El ord~m de aetudción de los dSpllcln[es:c,( efectuara medIante
sorteo público que se anunc¡ar<~ en el ~BoletJn Qficlal del Es·
tudo~.
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6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspixuntes será único.

6.6. Feeha, hora y lugar del comienzo d(J las pruebas

El Trihunal, una vez constit~ido, acordanl. la fecha, hor:'i
y lugar del sorteo para determmar la actuanan de Jos aspI
rantes; asimismo, acordará la fecha, hora .Y l~gar en que
comenzarán las pruebas selectivas, y se publicaran en el ~Bo
letín Oficial del Estado» al menos COn quince días de ante
lación.

6.7. Anuncios sucesivos

No será-obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
.. de celebración de los resta.ntes ejercicios en el ",Boletín Oficial

del Estado-, No obstante, estos anuncios deberán hacerse publi
cas por el Tribunal en Jos locaJes donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8· Exclusión de los aspirantes en la fase de setecci6n

Si en cualquier momento del procedimiento de selecci!,n lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los asplrantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencía del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la juri:>~icdón ordinaria si Sp, apre
ciase inexactitud en la declaraclOn que formuló.

7. CAlIFICAC¡Ó.r-: DE LOS EJIiRCICJOS

7-1. Sistema de cCllíficación de 1-os ejercicios

El ejercicio se calificará de la siguiente forma,

Se asignara a cada opositor de cero el diez plintos pOF cada
tema para la prueba que se establece para la plaza de TItulado
de Escuela Técnica de Grado Medio, siendo necesaria Ja obten
ción de un total de diez puntos, como minimo, para la supe-
racíón de dicha prueba ..

Para la prueba que se establece para la plaza de AuxllIar
de Topograffa se aslgnaraa cada opositor de cero a diez
puntos por cada uno de los ejercicios que se establecen en
la presente convocatoria, siendo necesaria la obtención de un
total de quince puntos, como minimo, pata la superación de
dicha prueba.

Para la prueba que se establece para la plaza de Delineante,
se asignará a cada opositor de cero a diez puntos por cada
tillO de los ejercicios que se establecen en la presente convoca~

toria, siendo necesaria la obtención de un total de di(>z puntos,
como mínimo, para la superación de dich:\ prueba

7.2. Actuación del Tribunal

Dentro del desarroUo de la oposición restringida, el Tribunal,
por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan
en aplicación de las normas establecidas en esta ResoluCión
y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APHOR1DOS y PROPUESTA DEl" TRlHUNAI.

8,1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos cJ número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará JaTelación de apmbados a la autoridad
competente para que 'ésta elabore propuesta de nombramiento.

8-3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntame,nte con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la AdministraciÓn Pública, el acta de
la última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de
puntuación, todos los opositores que hahiendo superado todas
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTA(;IÓS DE Don.'''IE:-iTÓS

91. Documentos

Los, aspirantes aprobados prcsentnrún en ('J {HgcUlO convo
cante los documentos sigu ientes:

al Certificación de nacimiento expedida por ('J Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia. (que deherá presentarse
acompai'iada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expediéión.

el Certificación del Registro General de Pf'.nados v Rebeldes
que íustifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de las funciones públicas. Este certificado
deberá ser expedido dentro de lbs tres mese,; anteriores al

día ,en que termine el plazo señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefa,
turas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositarEIs, el certificado ddinitiv:J de
haber cumplido el Servicio Social o d.e e~tfl;r exentas del m~smo,

con mención, de la fecha en que fmallzo, que no podra. ser
posterior ti. la terminación del plazo señalado en el pnmer
párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley d,~
]7 de julio de 1947 deberán pno-sentar los documentos acredJ
tativos de las condiciones qUe les interese justificar.

<e} Así como todos los acreditativos de las condiciones de
cRpaddad y requisitos exigidos en la convocatoria .

9.2, Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a
partir de la publicación de la lista de aprobados. En defect.o
de los documentos concretos acreditativos de reunir las condJ
ciones exigidas en la convocatoria. se podran acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

l.os que tuvieran la condición de funcionarios público:, es
tariin exenf.os de justifícar documentalmente las condicIOnes
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presenta.r certificado del Ministerio u Orga
nismo" de que dependan acreditando su c0!1~ición y cuantas
circunstancias COil.sten en su hoja de serVICIOS.

9.1. Falta de presentación de doctlmento~

Ouienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos ?e
fm·r::'.a mayor, no presentaran su documen~ación, .no P?d;U;ll
s9r nombrados, quedando artuludas sus actuacIOnes, SIn per¡UlClO
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por
falsedad en la instancia, reffrida en el apartado 4 <l En este
caso, la autoridad correspcndiente formulará propurs!u de nom·
brnniiento: segun orden de puntuación, a favor dp quienes a
consecu€J,da de la referida anulación tuvieran cabída en el
númem de plazas convocadas.

10 NmljJHA\qr~TOS

JO. 1 Nombmmiento definiiil'o

Por b Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro
so extcndercin Jos correspondientes nombramientos de funcí,O
na.rie;;; de carrera a favor de los interesados. los cualt's ha.b~an
de ser aprobHdos mediante Orden ministerial. scqún determma
el articulo 6"-5 del Esh'ltuto de Personal al Servicio de Jos
Organismos Aut6nomos, cuyos nombramientos se publicarán en
el "Boletín Ofidal del Estado...

11. To ..g DF POSESIÓN

!J./ Plazo

El' el plc¡zo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, debenln los aspirantes tomar po;,e"ión de sus
cargo:,; y cumplir con los reql1isitos del artículo 15 del Estatutp
de Persünal al Servicio de Jos Organismos Autónomos.

11.2. A/ll.,'Jliación.

La Adlnínjstn1ción podrú. conceder, a petición de Jos íntere·
sados. una prólToga. del plazo establecido, que no podrá excedor
de la mitad del mismo. si las drcunstimcias lo aconsejan y
con (']lfl no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

Rec~¡I'so de carácter general contra la oposi:::ión

La convocatoria y sus b&scs y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 16'013 enero do 1974.-El Ingeniero Directol', Gon,
zalo Snncho ".

PROGRAMA

Para la ph;.<." de TitulndD de Escuela Técnica de Cl'ado Medio

L El MiniskrÍc de Obras Públicas: Organización.-Subsecrc
taria.-El Consejo de Obras Públicas.-La Asesoría Jurídica
y la AbogHcia del Estado.-Organismos autónomos adsc:ritos
a la Subsccl"etaria.-La Secretaria Técnica.-Las DelegaCIOnes
Provincialc'o;

2. La Dirección General de Obras HidráuUcas.---Estrudunt
orgánica y funciones.-Las Comisarias de Aguas y los Servicios
Hidriwlicos.-Organismos autónomos adscritos.

3. Organización de la Confoderación Hidrográfica del
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Ebro,·- Delegación de Gobierno.-Dirección.-Junta de Go'bÍer
llO.~-ComÍsión Local de desembalses.

4. Ley y Reglamento de Cont.ratos del Estado; Clases, con
tratos de obra, formas de adjudicacióll, clasificación de cun
tratistas, responsabilidades.

5. Tasas y exacciones parafiscaJes y cont.ribuciones c<.;pecia
les, cuya gestión está encomendada ti! Ministerio de Obras
Publicas, on Telad0n con las Obras HidrÁ.ulicas.-Objdo, ~ujeto

y bases de gravamen; devéngO y Jiq¡¡idadón.
6. La ciüncia. de la Admilllstmcíóu.~-Ap]ícac.i_onc;,pnlnicas

de la ciencia de la Adminü;{ración.
7. Teoria de ]a organizacíón: Cooo.:pto y princijJi'i!c'; tipos

de organización. .
8. OrganigTuma: Concepto, roquisitos y clasificación Con

f{~cción de Olgunigramas.
9. Simplificaciones del trabajo administrativo.~T{'cniül..s de

anilJisis.-Estudio del puesto de trabajo.
10. Repr8scntación gróJica de procesos adminlstrat.ivos.

DiagramHs.-Símbolos y disposición grúfica de los m{ls u,>uales.
11. Normalización: Generalidades -Normaj;:Tac:ion ntiminis

trativa.-Las normas UNE.
12. Las comunicaciones escritas: Sus c1tlses.--Lus inlpre

sos,-Su racionalizuci6n.-C'ases de impr,,'sos,~~]l' formato. -Las
fichas: Característieas y clases.

13_ Programaci6n de trahajo.-Control de trab&jo. Distin·
tos sistemas de representación gráfícá.

J.4. El archivo.-Su importanda y finaIíclad.-C!ases de al'
chivD.--:--Elementos materiales: Mobiliario y accesorios.-Proccdi
miento de colocación materiaL-Organizaci6n del archivo,-Fun
donamiento dei archivo.-Ei microfilm.

15. Sistemas de clasificación y ordenación.-Sll c:ccd6n.
Estudio de los distinLos sistemas de clns~ficaci6n.·-La clasifi
cación (jodma!.

16. Hogistro de documcntos.-·'::,istemas de regislro--Ol'gani
zación y fllncioD¡-lmjenta del regist!"o

17. j'vlecaniznciun y automatize·c'ión ;:¡dJ1l,-ni,;trativQ ---CfIIlet':p'
to e importancia.--Principales utensilios y m-ú.quinas ulnizada':i
por la ALiministmción.

1~. H¡drología.-Plllviometria.--Estünución de la esconen
jia.-".Mólodos do aforos dl~ corrientes sllperfjcia!EH3.~-Obt(:ncíón

de los cauciales medios diariOS.-CaudaJes cronológiccs.--Cur
vas de caud~~le" clasificado8.-Curva de frccUt:ncia do cauda,
les.-Curva de aportaciones acurnu]adas.-Hcgu;ftciótl.~r.i¡üción

de la capacidad de embalse.-Df::terminaci6n de las Hld:\!maS
aveniu(;ls.

Hl. Abastecimiento de agua --Dctncicnes, C!llcu)o de la ele
vaci.on.-Dcterminadún de la capacidad de! depó;;ilo r<~gula'

dor.-Hed dC' distribución: Cálculo de redes ramiflCl~d¡¡s y le·
ticulllda';.--Tipos de tuborias.-Obras espcciales,-·lJepura(;ión -y
esterilizacro11 de aguas potables ~Sanea,mienI,O.-S;.:;tl'm::l:ode
evacuación.~-Detel'minación de caudales.-Calculo de seccio
nes.---Tipos de conduccion<:'s.~Obrasespociales.-:-lJepuradón de
aguas residuales.-Normas para la. redacción de proyectos de
abasiecimionto de aguas y saneamiento de poblaciones.

20. Hegadics.-El consumo de agua' de las p1antas.--Pro
pje~:".,!es fisi::;as de los suelos en regt'!aclón con el agua.
Caudal de dotación.~Dosis de riego y dur'1ción ¡:iel riego.
Riegos de pie de pbras del sistema general de distribución
(le agua.-Sistcm;;~s de aplicación de agua.-Riegús por asper
s;:6:1.

21. Prcsas-Ciasificación según su función.-Topografía y
geúlcgia del vaso y de la cerrada.-Tipos de presas.-Matc
riaJes u. emplcar.-CaracLerísticas hidráulicHs: A1iYiaderos.
Otros órganos: Desagües.--construcción de presas de ~ormígón:

Organización y esquema general de las instalaciones, fabricación
y puesta en obra del hormigón. impermeabilización y dronajo,
ejecución de iuntas.-Construcción de presas de materiales sue!
tos: Presas de tierra y- presas ce escollera.-AuscuHaciól1 de
presas.-In.stn<cci6n de grandes presas.

22. Canales. - Cálculo hidráulíco: Velocidades admisibles,
cáJcülo de la sección transversflL~ResguarJo.-Trazadodel ca
nal.-Perfil longitudinaL~Revestimientos.-Juntas.-Obr[lssin
¡rulares; Obras de toma, transiciones, pasos de agua y acue·
duetos, sifones, rápidos, salios. aiiviadúros y desagü~s, tomas
de agua, compuert6.s-Conservación.

2:~. Elementos mecánicos en las obras.--'---Tipos de compuer
tas.-Cálculo de compuertas.-Automatismo de compuürttls.
Motores hidrúuJicos.-Potencia y modo de trabajur.-'fjpcs de
turbinas; Aplicación v cálculo de turbinas

24. Maquinaria auxíliar en las construccíoncs civiles; Tipos ~

:n¡~" impertantes.----Apli~,nciónde las mismas.-·Bombas de IIn
pu!sión: Cálculo de las mismas.

2", Motores eléctricos.-Motores de corriGnte C(jr:tinua.~Mo·

tares de corrtente allerna.-Tipas de motores y aplicación de
los mismos. ·_·Cúlculos eléctricos de motores.

26 Condudores eléctricos accesorios.-Cl-a,,">es· dB líneas.--
C¡'tic111ü'; de linea:3 y conductores.--Illstcumentas de medición
Tipos de apLcacion de los mi';mos.~Transformadores.

Para la plaza de Delineante

Los temas indicados a continuación 50n comull('s para esta
pla'Za y la de Auxiliar de Topografía:

1-. El Ministerio de Obras Públicas: OrgBnizacíón.-Subse
cn~taría.-EI Consejo de Obras Pública5.~La Asesoría Juridica
y la Abogacia del Estado.-Organismos autónomos adscritos

a la Subc;ecretari<-i La Secretaria Ger,eraI T(~cnica.-Las Dele
gacic neos provincia les

2. La Dirc(ción (:,'ncral de Obl'DS Hidn'iülicas.-Estructura
orgánicd y funUcn~ '" -~L¡~, Comic,anas-de Aguas y los Servicios
H¡drüUiit:ú~.--Ol'<Hn¡:~ill"~:': autónomc,: adscritos.

3. Orgnnizncióll (le la Cm1tc'.:Kmcí6n Hidrográfica del
Ebro.-J)f),e'!C1Ción d') Gchi p f!1O-Djrección,-Junta de Gobier~

no.-Comi;-;it'in Loc;¡l de I.)e~,~'m:~·él;s(,S
4. Ley y ne.;lall1cntn dl" CcntLüos de! Estado: Clases, con

tratos de obra, f:;nn.'lsdL' údjudiu-lCión, clasificación de C011
tratj_~ In.;, fI:'SPOIE:-' 1.::i ¡idades.

5. Tasas y exaccinnl's parafj~Gdr:s y cúnt.ribucione~ espe
cial.;s, cuya gcsL,'l1 ¡;sta ('n(omendaüa al Ministerio de Obras
PúbiicCiS, Pi1 rC!it<:íón cen j3S Oan~, Hidrflulicas.-Objeto, sujeto

bases de grnv;,men; devengo y liquidación.
6. La ciencia de la Adrninistración,---ApJicacioncs prácticas

de la cieL':;.i,l. de 1,iJ. AClrrúnistración.
7. Teoría de·la organización; Concepto y principales tipos

de crg8niz"c:i0n.
B. Organigramu: Concepto, requisitos y clusificación.-Con

fecciún de organ¡gn.unas
9. Simplific2..cionfcs del trabajo adminbtrativo.-Técnicas de

análisis.-Esludio (lel puesto de trabajo.
1-0. Representación gráfica- de procesos administrativos.-<

Diagranlas.-SimlJotcs y di5posici6ngrafica de los más usuales.
11. NormaJizuciün: Generalidades-Nonmdizacíón admínis

tratíva.-·-L(:¡s normaS UNE.
12. Las comunkaciones escrih~s: Sus c1ases.-Los impre

sos.--Su raciol1niiziI/;JÚn.--Clases de impn:~cs -Su fo¡-mato,-Las
fichas; Caract<?riO'ticas y clases

13. Progmmacíón dn trabajo-Control de trabajo.~Distintos

sistemas de representación grúfka.
H. El B.rchivo.-Su importancia y finaJidad.-Clases de ar

chiyo,-EJemc-nlos mdteria.Jes; Mobiliario y accesorÍos.-Proce
dimiento de co]onci6n materíal.-Organización del archívo.
Funr:ionnmiúnlo del archivo.-EI microfilm,

15_ Sisb,ma¡;de clasificaci6n y ordenaci6n.-Su elección.
EsIlJ(i;o de le::; distintos sistemas de- clasificadÓn.-La c1asifi+
caeión dednn ¡

16. Hegístro de docume,üos.-Sistel1las de registro. ·_·Orga
il'wción y funciGDumiento del registro.

17. Mecan~2:)cioL1 y automatizar;ión adnünbtrativa.~·Concep

In e lm¡KTUlilcia.-Pfincipales utensiliJs y rn{lquiuas uUlizadas
¡))r hl AC:minblrac:ión.

Segundo ejrxcícío: D('!ineación y roluJ¡;¡dón de un plano a
escala, partiendo de un croqtiis acotn"do.

Pnra. la plaza de Auxilior de TopfJ,grMía

El primel' ejercido comun con el tumscrito para la plaza
de Delineante.

Segundo ej12rcid\}: Cúkulo de un libreta tar¡uímt~tríca y de
nivelación.

Tercer e;e¡'ckio: Ma116jo de. aparatos taquimétricos y de
nivelación en llna obra de esta Confederación Hidrográfica del
Ebro.

RESOLUCION del Canal de [sabel JI por la que se
convocan pruebas selectivas restringidas para cu
br:ir una plaza de Auxiliar Administrativo, vacan
te en las plantiHat; de dicho Organismo.

Vacanle una pl$.za de Auxiliar Administrativo en la planti
lla del Organismo autónQmo Canal de Isabel 1I del Ministe
rio de Obn'ts Públicas, de conformidad con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas do
26 de cfltciembrfl de 1958, y una vez cumpHdos los trámite.') que
señala la disposición transitoria primera, y previa aprobación
de la Presidencia del Gobierno. según determina el artículo 6.2
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, se L.'Sllc!ve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

]. NORMAS GE~ERALIlS

1.1. Se convUCa una pla7B. de Auxiliar Administrutivo, do!a
d,t en la p:al'LlIa presupuestaria del Organismo autónomo Ca
nal de Isa be! II.

] .2. La sciección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatu.to del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el EC'gl,an8nto general para ingreso en la Administración PÚ
blica y hLS normas de esta resolución,

1.::>. La selección de los aspirantes se :Talizará mediante el
sistcma de opo;;iciun l'cstl"ingida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

Primera fase.

Ejercicio de nh'canografia y taquigrafía.--Copiar a máquina
durante qujn<:e mlnutcs, a una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto, de un texto que facilitará el Tribunal.


